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» CONVERSIÓN DEL CA- 

PITAL DE SUCRES A DÓ- 

LARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y 

AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y  AUTORI- 

ZADO Y REFORMA DEL 

NOTARIA 13ra. ESTATUTO SOCIAL DE 

GUAYAQUIL 

- VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

. 1 Abogado PLAST S.A..- CUAN- 

LA COMPAÑÍA  DERI- 

0 TÍA: USD$600,00 (CA- 

PITAL SUSCRITO: USD$800,00; CAPITAL 

AUTORIZADO: USD$1.600,00).- En la ciu- 

dad de Guayaquil, República del Ecua- 

A dor a los veintitrés días del mes de 

octubre del año dos mil uno, ante mí, 

ABOGADO VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Nota- 

rio Público Décimo Tercero Interino 

de este Cantón, comparece el señor 

0 Arquitecto JAIME GRUNAUER CUCALÓN, 

de estado civil casado, de profe- 

sión arquitecto, a :nombre y en. re- 

presentación de la compañía DERIPLAST 

S.A. , en su calidad de Gerente General 

y por lo tanto como su Representante 

  

Legal, conforme lo acredita con la 

copia de su Nombramiento debidamen- 

Y te aceptado, inscrito y en plena vi-



gencia que me presenta y que se agrega 

como documento habilitante al final de 

esta escritura; quien además interviene 

con la debida autorización de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de 

dicha empresa en sesión celebrada el día 

diez de octubre de dos mil uno, según 

consta del Acta cuya copia certificada 

me exhibe para que se incorpore como do- 

cumento habilitante al final de esta ma- 

triz; el compareciente es de naciona- 

lidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y ne- 

cesaria para celebrar toda clase de ac- 

tos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido so- 

bre el objeto y resultados de esta Es- 

critura Pública de CONVERSIÓN DEL CAPI- 

TAL DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ES- 

TATUTO SOCIAL, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Pro- 

tocolo de Escrituras Públicas, sirva-



no E ' 

v o 

se incorporar una en la que conste la 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA Y AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de una 

compañía anónima, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

  

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Compa- 
. NOTARIA 13ra. 

GUAYAQUIL rece al otorgamiento y suscripción de 
“ VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

Abogado la presente Escritura Pública, el 

0 Arquitecto JAIME GRUNAUER CUCALÓN, 

por los derechos que representa de la 

compañía DERIPLAST S.A., en su Cali- 

dad de Gerente General, según lo acre- 

Ss dita con la respectiva nota de su 

nombramiento inscrito, debidamente au- 

torizado por la Junta General Extra- 

ordinaria de Accionistas celebrada el 

día diez de octubre de dos mil uno 

0 cuya copia certificada se incorpora 

como parte integrante de este instru- 

mento.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN- 

TES.- Dos.uno.- La compañía DERIPLAST 

S.A., se constituyó con un Capital 

suscrito inicial de dos millones de 

sucres (S/.2'000.000,00), mediante es- 

critura pública otorgada ante el No- 

      

tario Vigésimo Primero del cantón Gua- 

 



yaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

el veintitrés de junio de mil nove- 

cientos ochenta y nueve, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el ocho de agosto del mismo año; Dos. 

dos.- La compañía DERIPLAST S.A., au- 

mentó su capital a (S/.5'000.000,00) 

cinco millones de sucres, mediante es- 

critura pública otorgada ante el No- 

tario Quinto del Cantón Guayaquil, Abo- 

gado Cesáreo Condo Chiriboga, el vein- 

tisiete de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Guayaquil, el quin- 

ce de noviembre del mismo año; Dos. 

Tres.- La Junta General Extraordina- 

ria de Accionistas de DERIPLAST S.A., 

en la sesión celebrada el diez de oc- 

tubre de dos mil uno, resolvió con- 

vertir en dólares y aumentar el valor 

de las acciones; aumentar el capital 

suscrito; y fijar el capital autori- 

zado de la compañía; así como también 

reformar su estatuto social, todo lo 

cual consta de la copia certificada 

del acta respectiva, que se incorpora 

al presente instrumento como parte 

integrante de la escritura.- CLÁUSU-



LA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Ar- 

quitecto JAIME GRUNAUER CUCALÓN, por 

los derechos que representa de la 

compañía DERIPLAST S.A., en su cali- 

dad de Gerente General, declara bajo 

juramento lo siguiente: Tres.uno.- En 

  

adelante el capital social de la com- 
NOTARIA 13ra. 

GUAYAQUIL pañía se expresará en dólares de los 
VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

+ + Abogado Estados Unidos de América; Tres.dos.- 

0 Se cambia y aumenta el valor nominal 

de las acciones que en adelante será 

de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$1,00), de modo que, veinti- 

sl cinco acciones de las anteriormente 

emitidas que tenían un valor nominal 

de (S/.1.000,00) un mil sucres cada 

una, equivaldrán a una acción de un 

valor nominal de (USDS1,00) un dólar 

0 de los Estados Unidos de América; 

Tres.tres.- Se anularán los Títulos 

de Acciones anteriormente emitidos y 

se los reemplazarán por unos nuevos 

que expresen el valor de las acciones 

en dólares de los Estados Unidos de 

América en lugar de sucres; Tres.cua- 

tro.- Se aumenta el capital suscrito    
    

  

de la compañía en (USD$600,00) seis--" 
eS . 

 



cientos dólares de los Estados Unidos 

de América más, para fijarlo en OCHO- 

CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD$800,00), mediante la 

emisión de seiscientas (600) nuevas 

acciones de (USD$1,00) Un dólar de 

los Estados Unidos de América Cada 

una, aumento que ha sido suscrito ínte- 

gramente por el único accionista ARQUI- 

TECTO JAIME GRUNAUER CUCALÓN, y pagado 

en su totalidad en numerario; Tres.cin- 

co.- Se fija el capital autorizado en 

Mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USDS1.600,00); Tres. 

seis.- El antedicho aumento de capital 

materia de esta instrumentación, se en- 

Cuentra totalmente suscrito y pagado e 

integrado en los libros contables de la 

empresa; Tres.siete.- Se reforman y reem- 

plazan los artículos QUINTO y SEXTO del 

estatuto social con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado 

de la compañía es de (USD$1.600,00) Mil 

seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, que podrá ser au- 

mentado por resolución de la Junta Ge- 

neral de Accionistas. El capital suscri- 

to de la compañía es de ochocientos
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DERIPLAST $. A. 
Guay aquil- Ecuador 

  

Guayaquil, Octubre 26 de 1999 

Sr. Arq. 

JAIME GRUNAUER CUCALON 

Ciudad.- 
a 

Estimado Arquitecto: 

Cúámpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DERIPLAST  S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 5 años. 

De conformidad con el artículo 27 del Estatuto, corresponde al Gerente 
General ejercer individualmente la representación judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

lil Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 23 
de junio de 1989, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de agosto 
del mismo año. 

5, tin A o di As La 

Bety (E dedón e Grunauer 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GIRIENTE GENERAL, para el cual he sido 
elegido según el nombramiento que antecede. 

) a 
: > 

A a Guayaquil, Octubre 26 de 1999 

  

ARQ. JA A CRUNAUER CUCALON 
Ese E 10908754 137 NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
ARE Ca "CION 120) AICILIO: —AY.DR.RAUL GOMEZ LINCE f 200 Y CALLE SEXTA



    

En la presente fec ipyAito este ' 

Nombramiento da € euer A 
e ce ret pes : 

Folro(s)... 60 2h 3" e Registro Mercantil No. La 
. A 

      
   

    

  

136/' n Repertogi j mo (30). : o , 

Se archivan los Comppóbantes de (y eN : ; 

impurstos respectivas 

Guayaquil, Ac . 

LG00, CARLUS POTTS 
Registrador Mercantit y Cl utia 

del Cuntón Ge) yuil 
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De conformidad con cl numeral 541 artículo 18 de la Ley! 
: 

Notarial reformada por Deoscio Bupromo iuulero 2386 de 
Za 

marzo 31 4: 1973 publicada cucl pto Oficial N9 564 
y - 

del 12 de abiil de 1978, LOY YL que la fotocopia precez 

OVÁ_ fojas, es exacta 3 
_ 

dente que consta de UY «4 

documento original que DY se paa exhiba Cuantía 

; etérminada. Guayaquil, 27 Lee) 2.00/ , 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DERIPLAST S.A. CELEBRADA EL DIEZ DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

En Guayaquil, el día diez del mes de octubre del año dos mil uno, a las diez horas, 

en la oficina ubicada en Av. Raúl Gómez Lince No. 200, para efectos de 
constituirse esta Junta General, con el único accionista, se deja constancia que 
está presente el señor Arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, 
propietario de 5.000 acciones de un valor de un mil sucres cada una, que se 
encuentran pagadas en un s:: totalidad, lo cual representa todo el capital suscrito y 
pagado de la compañ-  '» es de CINCO MILLONES DE SUCRES. Como se 
encuentra presente '.. «atalidad del capital suscrito y pagado de la compañía y por 
estar conforme con e: orden del día, se constituye la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas sin el requisito previo de la convocatoria, de conformidad con el Art. 
238 de la Ley de Compañías para resolver en esta Junta los siguientes puntos del 
orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el cambio de valor nominal de las acciones de 
la compañía. 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía; 

3.- Conocer y resolver sobre las reformas al estatuto social de la misma. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, se declara que la Junta General de Accionistas queda validamente 
constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados 
anteriormente. 

Preside la sesión su titular, la señora María del Pilar Comejo de Grunauer y actúa 
como secretario el Gerente General, señor Arq.Jaime Grunauer Cucalón quien a 
pedido de la Presidenta, elabora la lista de asistentes a esta Junta, con lo cual se 
declara instalada la Junta a las 10h10. 

Acto seguido se trata el primer punto del orden del día. Toma la palabra el 
Gerente General y manifiesta que en vista de que en la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador, establece que en adelante se debe 
expresar todos los valores referentes al capital y a las acciones en que este se 
divida, en dólares de los Estados Unidos de América, la compañía DERIPLAST 
S.A., conforme lo faculta las resoluciones respectivas del Superintendente de 
Compañías, cambiará el valor nominal de sus acciones de UN MIL SUCRES a UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y que en consecuencia, 25 
acciones de las ya emitidas equivalgan a 1 acción de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo tanto, las 5.000 acciones de S/.1.000 en 
que se divide el capital social de la compañía serán reemplazadas por 200 
acciones de Un dólar de los Estados Unidos de América; que se anulen los 
actuales Títulos de Acciones y se reemplacen por unos nuevos que expresen el 
capital y el valor de las acciones en dólares de los Estados Unidos de América. La



Junta General luego de exposición anterior, se asienta la siguiente resolución con 
la constancia de los votos del único accionista que conforma el capital social: 1.- 
En adelante el capital social de la compañía se expresará en dólares de los 
Estados Unidos de América; se cambiará y aumentará el valor nominal de las 
acciones que en adelante será de Un dólar de los Estados Unidos de 
América, de modo que, veinticinco acciones de las anteriormente emitidas 
que tenían un valor nominal de un mil sucres cada una, equivaldrán a una 
acción de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; 
consecuentemente, se anularán los Titulos de Acciones anteriormente 
emitidos y se los reemplazarán por unos nuevos que expresen el nuevo 
valor de las acciones en dólares de los Estados Unidos de América. 

En el segundo punto de la agenda, toma la palabra el Gerente General, quien 
informa a la Junta, que la compañía debe aumentar el capital de la misma en 
US$600,00 más, para fijarlo en US$ 800.00, esto es, al mínimo legal establecido, 
de acuerdo a la respectiva resolución del Superintendente de Compañías, por la 
que se determina el capital mínimo para esta especie de compañía. Continúa en 
el uso de la palabra el Gerente General, y expone que el aumento de capital lo 
pagará en numerario en su totalidad como único accionista con lo cual el capital 
suscrito de la compañía será de US$800,00. Se determinará así mismo, que el 
capital autorizado sea de US$1.600,00. Luego de lo anterior, por decisión del 
único accionista de DERIPLAST S.A., y como tal resolución de Junta General de 
Accionistas, se asienta la siguiente: 2.- Aumentar el capital suscrito de la 
compañía en US$ 600.00 más, para fijado en US$ 800.00 (OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), mediante la emisión 
de seiscientas nuevas acciones de US$ 1.00 cada una, las mismas que 
suscribe integramente el mencionado accionista y que son pagados en su 
totalidad en numerario. 3.- Fijar el capital autorizado en US$1,600.00, 

conforme lo permite la Ley. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, con los votos del único accionista, 
se asienta como resolución de la Junta General: 4.- Reformar y reemplazar los 
artículos quinto y sexto del estatuto social con el siguiente texto: 
“ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de US 
$1,600,00, que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas. El capital suscrito de la compañía es de US$800.00, dividido en 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense 
cada una, capital que podrá así mismo ser aumentado por resolución de la 
Junta General de Accionistas hasta llegar al limite del capital autorizado.” 
“ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a 
la ochocientos y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 
compañía.-* 

De igual manera la Junta General resuelve: 5.- Autorizar al Gerente General y/o 
al Presidente, según sea el caso, o a quienes estatutariamente haga sus 
veces, para que otorguen, en cualquier época y lugar de la República, la 
respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto; 

según lo resuelto por ésta Junta, de manera que no será necesario en el



futuro, el conocimiento, ratificación o consentimiento de este órgano para 

formalizar las resoluciones acordadas. 

De conformidad con el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas emitido por el Superintendente de Compañías, se deja constancia que 

se agrega al expediente copia certificada de la presente acta y listado de 
accionistas respectiva. 

No habiendo más asuntos que tratar, la Presidente dispone que secretaría redacte 
el acta de la sesión, para lo cual se concede un receso de una hora, hecho lo cual, 

se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin 
observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las doce horas en la misma 

fecha, para lo cual firman para constancia de lo anterior la Presidente; el único 
accionista presente que constituye la totalidad del Capital y Gerente General 
Secretario que certifica.- f)Ma.del Pilar Cornejo de Grunauer, Presidente; y, f) 

Arq. Jaime Grunauer Cucalón,, Gerente General - Secretario. 

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es fiel copia de su original, el cual reposa 
en el Libro de Actas de DERIPLAST $.A., a mi cargo al cual me remito en caso 
necesario. 

Guayaquil, 10 de ap 2004 

» k es o 

ARQ.JAIME UNAUER CUCALON 

Gerente Gener: - Secretario 

e 
=T 

De conformidad con el numeral 5 det erticulo 18 de la Le; 
Notarial reformada por Jecreto Supreno número 2386 de 
marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 
del 12 de abril de 1978, 20 Y Y qua la fotocopia prece- A 
dente que conita de LA EZ...1ojas, es exacta al 
documento orrinal quetambién y exhiba .:Cáantía: 
Indeterdinada. -Cuayaquil, Lib Z3 ZOO, 

/ % a , 

 



cientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$800,00), dividido en 

ochocientas (800) acciones ordinarias 

y nominativas de Un dólar de los Es- 

tados Unidos de América  (USD$1,0O) 

cada una, capital que podrá así mismo 

ser aumentado por resolución de la 

  

Junta General de Accionistas hasta 
" NOTARIA 13ra. 

- .  SUAYAQUIL llegar al límite del capital autori- 
_VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

Abogado zado”. “ARTÍCULO SEXTO: Las acciones 

0 estarán numeradas de la cero cero 

cero uno (001) a la ochocientos (800) 

y serán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la compañía”. CUAR- 

TA.- HABILITANTES.- Se anexan a esta 

escritura para que formen parte in- 

tegrante de ella, los siguientes do- 

cumentos habilitantes: Cuatro.uno.- 

Nombramiento del señor Arquitecto JALlI- 

0 ME GRUNAUER CUCALÓN, como Gerente Ge- 

neral de la compañía DERIPLAST S.A.; 

Cuatro.dos.- Copia certificada del 

acta de Junta General de Accionistas 

de la compañía, celebrada el diez de 

octubre de dos mil uno.- CLÁUSULA FI- 

NAL: Quedan facultados los Abogados 

    

Francisco X.      Falquez Cobo y María Ve-   



indistintamente con el suscrito re- 

presentante legal, presente todos los 

escritos, y ejecute todos los actos y 

gestiones tendientes al perfecciona- 

miento del presente contrato Agre- 

gue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de rigor que sean necesa- 

rias para el perfeccionamiento de la 

presente escritura pública.- (firma- 

do) Abogada María Verónica Navarrete 

de Falquez.- Registro número seis mil 

seiscientos sesenta y tres”. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Queda agregado a mi 

Registro el Nombramiento del Repre- 

sentante Legal de la compañía DERI- 

PLAST S.A., y la copia certificada 

del Acta de Junta General de Accio- 

nistas de dicha empresa.- El otorgan- 

te me presentó sus respectivos docu- 

mentos de ¡identificación personal. - 

Leída que le fue la presente escri- 

tura, de principio a fin y en alta 

voz por mí el Notario, al intervi- 

niente; éste la aprobó en todas y ca- 

da una de sus partes, se afirmó, ra- 

tificó y firma, en unidad de acto y 

e Notario de todo lo cual conmigo    



  

NOTARIA 13ra. 

GUAYAQUIL 

* "VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

.- Abogado 

Esta foja pertenece a la Escritura Pública de Conversión del Capital de Sucres 9 

a Dólares de los Estados Unidos de América y Aumento del capital suscrito y 
autorizado y reforma del Estatuto social de la compañía DERIPLAST S.A. 

  

    GERÉNTE GENERAL 

c.C. HP OP35 4237 

C.V. $ 0332-44 

RUC HH  O797P400SSÍEDOS, 
/ 

3111 4 Etc 

Se otorzó ante mi, =n f8 de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad 

de Suayaquil a los ocho días del mes de Noviemore del año dos 

ail uno.- 

       
otario Décimo Tercero bprs43) 

Guayaguit!   
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 02-G-IJ-0000268, dictada por 

Director Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 21 de Enero del 2002, se tomó 

nota de Conversión, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, que contiene la resolución que antecede, al margen 

de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DERIPLAST S.A, otorgada ante mí, el 23 de Junio de 1989.- 

Guayaquil, veinticuatro de enero del dos mil dos.- 

    
RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Segundo de la Resolución + 

02-G-13-0000268; de fecha 21 de Enero del 2002, emitida por el 

Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías; al margen de 

la matriz de la escritura pública que antecede.- Guayaquil, 28 

de Enero del 2002. 

           

     

  

a va dra 
Notario Décimo T::ccro luiciia 

Erayaguil 

 



  

11 
Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL     

  

     

  

gimpáñías de Guayaquil, el 21 de Entro 

2091 queda inscrita la presente escritura, la m 
qUe contiene: Conversión del Capital,  Capit 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito, y Refor, a A 

del Estatuto de la compañía DERIPLAST S.A.; dé 
l fojas 2.196 a 2.211, número 296 del Registro 

' Industrial y anotada bajo el número 4.134 del” 
| Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he ur 

archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3, - 
e Certifico: Que en esta fecha se efectúo una anotación E 

de/ contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción, respectiva.- Guayaquil. cinco de Febrerd 
al dos mil dos.- 

| DRA. NORMA A 
O REGISTRO MERCANTIL DEL 

2 GUAYA E Sy 
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